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18Dt.-z12ao•i::1 .,..., .. � Señor: DENUNCIANTE ANÓNIMO Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 235 de 2024. 

s verdes; jardineras o: Cintas, Croton, como: Oití (Licania 

• Zona peatonal; compuesta en su interior por algunas z� en concreto, especies vegetales tipo jardín tales 1 Duranta, entre otros y especies arbóreas forestales ta 
tomentosa). • Frente a la dirección aportada, se evidencia la instala n de una estructura metálica con techo, cerramiento metálico, piso en tabl cuyas dimensiones son de aproximadamente 3.5 metros de frente y aproxírrí amente 5 metros de fc0ndfo. 1 . .  '  ibid . f 1 _\ L M . D rt • on orme a a petición rect 1 a, se 1n orma que a senf uz arma ua e residente del barrio fue la persona que ordenó la inst¡ ción de la zona de BBQ. • Con el fin de indagar sobre lo sucedido, dialogamos co I señora Luz Marina Duarte, quien reside en la vivienda ubicada en la diagon 1 ª#27 Norte 1 O, del barrio Altos del Kennedy del municipio de Bucaram ga, por lo anterior manifiesta que efectivamente realizó la instalación del B, , con el fin de que el barrio se vea bonito y presentado, informa que no cortó boles, toda vez que en la zona sólo existía monte y especies de jardín. • Al momento de la di l igencia, no se observan residuos ve� tales como tampoco_& 
vest igios de tocones , toda vez que el área ya se encuentr endurecida. c'i' 

Cordial saludo ;  En atención al radicado del asunto, por medio del cual denuncia " ecino del frente en la 
diagonal 1 1  ª#27 Norte 1 O, del barrio Altos del Kennedy realizó la a de un árbol para la 
construcción de una zona de BBQ, la cual ya tiene enlechada . .  .)", nos permit imos informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sos nibil idad - GEA de la Subdirección de Evaluación y Control Ambienta l - SEYCA , de la rporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga - CDMB, racticó visita técnica de inspección ocular el día 1 2  de Diciembre de 2024, en la diagon 1  1 1  ª#27 Norte 1 O, del barrio Altos del Kennedy del municipio de Bucaramanga, sitio eorreferenciado con coordenadas N:  7°09'23.31"  y E: -73º08 ' 1 1 .89"  cota 760 m s .n .m . ;  on el fin de verificar los hechos denunciados, en donde se evidenció lo siguiente: 
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• Por lo anterior y con el fin de evitar futuras intervenciones a los Recursos 
Naturales; se informa a la señora Luz Marina que toda intervención a los 
recursos naturales requiere de los respectivos permisos por parte de la CDMB. 

A continuación, se presenta registro fotográfico como resultado de lo evidenciado al 
momento de la visita técnica: 

'� 
Fotografía 1 .  Jardineras en concreto y tableta, especies 

arbóreas ubicadas al interior de las mismas. 

Fuente: Propia CDMB. 

Fotografía 2.Especie arbórea forestal contigua a la 
Instalación del barbecue. 

Ahora bien, en lo relacionado a las actividades de retiro o el iminación de las especies tipo 
jardín (Durantas, Croton y Cintas, entre otros) al interior de la zona verde, se le informa 
que dicha vegetación no requiere de permiso por parte de la CDMB, toda vez que 
corresponde a especies tipo ornamentales; sin embargo, por tratarse de la ubicación de 
las mismas dentro de un área de espacio o zona común del barrio, toda intervención y/o 
actividad que de a l l í  se derive, se informa que dicha situación deberá ser dir imida al 
interior de la Junta de Acción Comunal del barrio o del propietario del predio, es decir el 
municipio de Bucaramanga. 

En lo reerente a la instalación del barbecue en la zona peatonal y/o espacio público, se 
remite la presente comunicación a la Oficina Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Públ ico DADEP del municipio de Bucaramanga, para las 
actuaciones que se deban adelantar de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1077 de 2015  y  demás normas concordantes. 

Con lo anterior damos respuesta a su comunicación, agradecemos su compromiso con el 
cuidado, preservación del medio ambiente, estaremos atentos a cualquier denuncia,  queja 
o requerimiento que se interponga por intervención a los recursos naturales y al medio 
amb iente. 



Para cualquier pregunta adicional o información compleme t ria, estamos a su 
disposición a través de nuestros canales institucionales: ventanill nica en la Carrera 23 
# 37 - 63 (Bucaramanga) o correo electrónico institucional info@ dmb.gov.co. También 
puede contactarnos mediante el PBX: (607) 6970241 o la Línea Grr uita: 018000180527 

Atentamente, 

DMB 
COIPOUOÓN AUTÓNOMA IIGIONAL PUA U 

HftNSA DI ll MUITA DI IUCilUU.NGA 

Con copia a: Doctor> 
MANUEL JOSÉ TORRES GONZÁLEZ 
Jefe Departamento Administrativo Defensoría Espacio Público 
Correo electrónico: mjtorres@bucaramanga.gov.co 

Proyectó aspectos 
técnicos: 

Vo.Bo. 

Oficina 
Res onsable 

Lyda Johanna Pineda Castellanos 

Diego Enrique Vargas Vega 

Ingeniera Forestal Contratist EYCA-GEA 

Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA 

Coordinador Grupo Élite Am ntal - GEA 
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